
ALGALDIA MAYOR 
DE BOGOTA o G 

GOBIERNO, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Alcaldía Local de se' Cris( óbal 

DECRETO No. 07 DEL 14 DE JUNIO DEL 2017 

"Po el cual se ajusta el Presupuesto Anual de Ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo Local de 
San Cristóbal para la vigencia fiscal de 2017" 

QUE EL ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL 

En -jercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el artículo 36 
del Decreto 372 de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal 
por I  fierre de la vigencia anterior mediante decreto local previa la viabilidad presupuestal de la Secretaría 
Dist ital de Hacienda — Dirección Distrital de Presupuesto. 

Que en la Resolución conjunta No. SDH — 002 del 2016, sobre el Ajuste por Cierre Presupuestal se indica 
el pr cedimiento para efectuar el ajuste en mención. 

Que mediante comunicación No 2017EE103837 del 07 de junio de 2017, la SHD_Direccion 
Dist ital de Presupuesto, informo sobre los ajustes a la Disponibilidad Inicial, una vez distribuido los 
exce entes financieros de los FDL por CONFIS. 

En érito de lo anterior: 

DECRETA 

ART CULO 1°: Ajustar la Disponibilidad Inicial en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo 
de Desarrollo Local de San Cristóbal para la Vigencia Fiscal de 2017, conforme al siguiente detalle: 

Código Concepto Disminuir 

1 Disponibilidad Inicial 3.404.082.128 

• 

BOGOTA 
MEJO
PARA 

ARTI ULO 2°: El presente Decreto Local 

Dad. en Bogotá, a los catorce (14) día 

r de la fecha de su publicación. 

Y CÚMPLASE 

nio de dos mil diecisiete (2.017). 
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